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PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ORLINDA RINCON GONZALEZ, quien actúa en 
nombre propio y en representación de sus hijos JOSE 

HECTOR LOZANO RINCON Y JOSE JEIDER LOZANO 

RINCON 
DEMANDADO: INDUMETALMECANICAS S.A.S., y solidariamente 

contra la CONCESIONARIA RUTA DEL SOL S.A.S. 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2014-00034 
 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Sea lo primero indicar que la demandada CONCESIONARIA RUTA DEL SOL 

S.A.S. dentro del término concedido para pronunciarse frente al dictamen 

pericial del valor del lucro cesante pasado y futuro dejado de percibir por el 

núcleo familiar, allega memorial visible en el archivo 18 del expediente 

digital cuaderno 01, en el cual manifiesta discrepancia con el mismo, y 

además solicitan la citación del perito que realizo el dictamen, se dispone en 

virtud de los artículos 228 y siguientes del CGP, citar al señor ANDRES 

ORLANDO SORIA ZAPATA, a fin de que proceda a rendir interrogatorio 

acerca del contenido del dictamen rendido de fecha 17 de diciembre de 2022, 

para tal efecto y con  el fin de impedir la paralización y dilación del trámite, 

el Despacho convoca a sesión de audiencia de que tratan el artículo 80 del 

CPTSS. 

 

Por secretaria procédase a comunicar la decisión al perito señor ANDRES 

ORLANDO SORIA ZAPATA. 

 

Por último reposa, se poder presentado por POSITIVA COMPAÑIA DE 

SEGUROS S.A. 

 

En consecuencia, el Despacho  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: FIJAR el día ONCE (11) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) A LA HORA DE LAS DOS Y TREINTA DE LA 

TARDE (2.30 P.M.), fecha en que se constituirá en la Audiencia de Trámite 
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y de Juzgamiento, de conformidad con lo establecido por el Art. 80 del C.PT 

y S.S., de manera virtual a través de la plataforma LIFESIZE, link:  

 

https://call.lifesizecloud.com/20868003 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva para actuar a Marilú Méndez 

Prada identificada con la cedula de ciudadanía 38.249.543 y  T.P. 43.453 

del C S de la J, en su condición de representante legal de la firma 

PROFFENSE S.A.S, para actuar en  nombre de la aseguradora POSITIVA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., en los términos del poder que obra en el 

expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 
 

 

Juez 
ECM 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 
BOGOTÁ 

Hoy 04 de marzo de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el 

Estado Electrónico No. _37_ dispuesto en el 
Micrositio por el Consejo Superior de la 

Judicatura en la página de la Rama Judicial 
para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

https://call.lifesizecloud.com/20868003


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a7c6f024d73d96a2961e96712f65c3ed6429652ae746049b0732677543956558

Documento generado en 04/03/2024 08:43:41 AM
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JULIANA CAMACHO ROBLEDO 
DEMANDADO: CIONET COLOMBIA S.A.S 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2019-00672 

 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Sea lo primero indicar que se da por surtido el procedimiento para llevar a 

cabo la notificación que trata artículo 291 (archivos 02, 04 y 06 del 

expediente digital) del Código General del Proceso aplicable por analogía de 

acuerdo a lo dispuesto en el artículo 145 del Código de Procedimiento 

Laboral y de la Seguridad Social respecto de los demandados OSCAR 

RICARDO OLARTE GONZALEZ y la sociedad de derecho CIONET 

COLOMBIA SAS, por lo anterior, al observarse que la parte 

demandante únicamente adelantó los trámites señalados en el 

artículo 291 del Código General del Proceso, con resultado negativo,  no 

obstante, no puede desconocer el Despacho, que lo señalado en el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, pues al respecto, es preciso rememorar que el 

mismo señala que  “ (…) las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 

notificación, sin necesidad del envió de previa citación o aviso físico o 

virtual, los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 

por el mismo medio. (…)”. 

 

Hechas las anteriores precisiones se verifica que la parte actora acredita 

tramite de notificación a través de correo electrónico en los términos del Art. 

8 de la ley 2213 de 2022, dirigido a OSCAR RICARDO OLARTE GONZALEZ, 

con acuse de recibido el día 09 de noviembre de 2023. 

 

Es así que atendiendo que la parte demandada presentó escrito de 

contestación de la demanda fuera del término legal, por lo que, se tendrá 

por no contestada la demanda por parte del señor OSCAR RICARDO 

OLARTE GONZALEZ y la sociedad de derecho CIONET COLOMBIA SAS, en 

cumplimiento a lo previsto en el parágrafo 2 del artículo 31 del CPT y SS, 
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ello en consideración que el trámite de notificación se realizó de acuerdo a 

a lo normado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2023, dentro del cual se 

incluyó, el auto admisorio, la demanda y sus anexos al correo electrónico 

ricardo.olarte.g@mail.com, por lo que se entendió materializada la 

notificación en los términos de la norma en comento, sin que dentro del 

término concedido para contestar la demanda, se presentara  escrito de 

contestación, en la medida que certificó la entrega el día 09 de noviembre 

de 2023, con acuse de recibido el mismo día, mes y año y, tan solo hasta el 

07 de diciembre de 2023, presentó escrito de contestación de demanda. 

  

En consecuencia el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar al Dr. MAURICIO 

ALBERTO TAPIAS SANCHEZ identificado con C.C. 19.445.675 y T.P. 73.944 

del C.S. de la J, como apoderado de OSCAR RICARDO OLARTE GONZALEZ 

y la sociedad de derecho privado CIONET COLOMBIA SAS., conforme el 

poder allegado al expediente.  

 

SEGUNDO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte de la 

OSCAR RICARDO OLARTE GONZALEZ y por parte la sociedad de derecho 

CIONET COLOMBIA SAS.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 
 

 

Juez 
ECM 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 
BOGOTÁ 

Hoy 04 de marzo de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el 

Estado Electrónico No. _37_ dispuesto en el 
Micrositio por el Consejo Superior de la 

Judicatura en la página de la Rama Judicial 
para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 



Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 82bc79eafbf34013fa8b74e5330b29605a159e2ff553f9f6bfd41165de14f9f6

Documento generado en 04/03/2024 08:43:37 AM
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

  

 

 
 
 

Calle 14 No. 7 – 36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 

Correo Electrónico: jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono (601)2840617– Bogotá, D.C. 

PBX (601) 3532666 Ext. 71511 

 

 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE : GUILLERMO AMADOR BAYONA 

 

DEMANDADO : ESIMED S.A. 

MED PLUS GROUP  

ORGANIZACION CLINICA GENERAL DEL NORTE S.A  

COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA LOS  PROFESIONALES DEL 
SECTOR SALUD 

MEDICAL FLY S.A.S. 

MEDIMAS EPS S.A.S. 

MEDPLUS MEDICINA PREPAGADA S.A. 

MIOCARDIO S.AS. 

PRESTMED S.A. 

PRESTNEWCO S.A.S. 

PROCARDIO SERVICIOS MEDICOS INTEGRALES SAS 

SOCIEDAD DE CIRUGIA SAN JOSE  

FUNDACION HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO SAN JOSE 

CORPORACION NUESTRA IPS                

 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2021-00014-00 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Adentrándonos en el estudio de las presentes diligencias, reposa escrito de 

subsanación de la contestación de la demanda presentado por la convocada 

a juicio FUNDACION HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO SAN JOSE, 

se observa con el mismo se aclaran y corrigen las imprecisiones indicadas 

por el despacho en el proveído del dieciséis (16) de febrero de la presente 

anualidad.  

Por tanto, por encontrarse subsanada en debida forma y, en vista que la 

contestación cumple los requisitos contemplados en el artículo 31 del 

CPTSS, se tendrá  por contestada la demanda. 

 

En consecuencia, el Despacho  

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar a la abogada 

Valeria Barrera Valderrama identificada con la cédula de ciudadanía No. 
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JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

  

 

 
 
 

Calle 14 No. 7 – 36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 
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1.022.422.681 y portadora de la T.P. N° 350.352 del C.S. de la J; como 

apoderada de la FUNDACION HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO SAN 

JOSE, en los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la 

FUNDACION HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO SAN JOSE. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 
 

 
Juez 

ECM 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ 

Hoy 04 de marzo de 2024 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el 

Estado Electrónico No. _37_ dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la 

Judicatura en la página de la Rama Judicial 

para este Despacho. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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